
El BOE 167, de 14 julio de 2023, ha publicado la 
Resolución de 3 de julio de 2023, de la Direc-
ción General de Trabajo, por la que se registran 
y publican las tablas salariales para el año 2022 
y 2023 del VII Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcial-
mente con fondos públicos.

Se ha publicado la actualización de las 
Tablas Salariales de 2022 (pago delegado), 
las Tablas Salariales 2023 (pago directo), 
la paga compensatoria (pago directo) y el 
complemento por salidas escolares de más 

de un día para 2023.

La publicación de estas Tablas 
Salariales permitirá a los docentes, 

personal de administración y servicios 
y complementario en pago directo 

revalorizar sus salarios y recuperar el 
poder adquisitivo perdido.

Ver nota valoración FEUSO 
firma Tablas Salariales

Publicadas en el BOE las Tablas Salariales 
2022 y 2023 del Convenio de Concertada 

nº 1052

III. OTRAS DISPOSICIONES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

16368 Resolución de 3 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registran y publican las tablas salariales para el año 2022 y 2023 del 
VII Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o 
parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto del Acta de 16 de mayo de 2023 en la que se aprueban las tablas 
salariales para el año 2022 y 2023, en base al acuerdo firmado el 4 de mayo de 2023 y 
en cumplimiento del artículo 57 del VII Convenio colectivo de empresas de enseñanza 
privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos (Código de convenio n.º 
99008725011994), acta suscrita por la Comisión negociadora del citado Convenio 
colectivo compuesta, de una parte, por las asociaciones empresariales EyG, CECE, 
FEDACES y APSEC, en representación de las empresas del sector y, de otra, por las 
centrales sindicales FSIE, FEUSO y UGT Servicios Públicos, en representación de los 
trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 
y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2 /2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:
Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta y de las tablas salariales en el 
correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».Madrid, 3 de julio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.ACTA DE ACUERDO DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL VII CONVENIO 
COLECTIVO DE EMPRESAS DE ENSEÑANZA PRIVADA SOSTENIDAS TOTAL O PARCIALMENTE CON FONDOS PÚBLICOSAsistentes:
Por EyG:

Pedro Huertas
Juan Manuel Ruiz
Iván Hodar
Carmen Estévez
Por CECE:
Santiago García
Basi Cuéllar
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Ver BOE

www.feuso.es

https://www.feuso.es/sectores/ensenanza-privada-concertada/16729-comunicado-conjunto-de-fsie-uso-y-ugt-sobre-las-negociaciones-de-las-tablas-salariales-2023-del-convenio-de-la-ensenanza-concertada-2
https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/14/pdfs/BOE-A-2023-16368.pdf

